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LÓPEZ LUJÁN, GAUDENCIO gaudencio@icav.es 

MARTÍN PASTOR, JOSÉ Jose.Martin-Pastor@uv.es 

MOLPECERES PASTOR, JUAN juanmolpeceres@icav.es 

NAVARRO MARTÍNEZ, Mª JESÚS M.Jesus.Navarro@uv.es 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
  
 

I.-TEMARIO Y PLANIFICACIÓN TEMPORAL 
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III.- OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS SOBRE 
METODOLOGÍA, DOCENCIA, EVALUACIÓN Y BIBLIOGRAFÍA. 

 
a. Metodología y docencia 

Las sesiones consistirán en una explicación de los contenidos básicos de la materia por 
parte del profesor y, en su caso, en la realización por parte del estudiante del trabajo 
específico que el profesor considere necesario para profundizar en aspectos 
másconcretos de la temática trabajada en cada sesión. El estudiante debe 
comprometerse activamente en el proceso de aprendizaje mediante la lectura, previa 
a la explicación del profesor, de aquellos materiales, manuales, monografías, 
normativa o jurisprudencia, en su caso proporcionados o indicados por el profesor, ya 
sea en clase, ya sea a través del aula virtual  

Las concretas circunstancias del desarrollo y coordinación del programa pueden 
determinar alteración del orden programado en el cronograma de este Anexo. 

 
 

b. Evaluación 
 
-Asistencia mínima: tal y como dispone la Guía docente, para poder ser evaluado 
de esta asignatura se requerirá la asistencia a un mínimo del 80% de las clases, lo 
que se verificará a partir de la hoja de firmas que todos los asistentes deberán 
cumplimentar al final de cada sesión. 

-Evaluación continua: constituye un 30% de la nota final. Ese 30% se formará con 
la suma de las evaluaciones continuadas de la docencia impartida por los 
profesores del ICAV, D. Procesal y D. Penal, correspondiendo a cada área un 10% 
de la nota. Es necesario haber obtenido un mínimo de 1 punto sobre 3 para que se 
pueda ponderar la nota de la evaluación continua con la del examen. La nota final 
de la evaluación continua será la media ponderada resultante de las distintas 
actividades realizadas. Las actividades de evaluación continua no serán 
recuperables y ponderarán tanto en primera como en segunda convocatoria.  

-Cada profesor, al inicio de sus clases, indicará a los alumnos cuáles serán las 
actividades de evaluación continua que se realizarán y evaluarán -por ejemplo, 
cuestionarios, ejercicios prácticos, recursos, dictámenes, etc.-, y las fechas en que 
se llevarán a cabo dichas actividades. 

 
 

-Evaluación final: Supone el 70% de la nota de la evaluación global. La prueba final 
tendrá como objeto principal las cuestiones abordadas en las sesiones 
presenciales y consistirá en un examen tipo test, puntuando cada pregunta 
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acertada 1 punto, restando 0’33 puntos cada respuesta errónea. Las respuestas en 
blanco no restan. En la realización de esta prueba no se podrá disponer de ningún 
tipo de material de consulta (legislación, doctrina, apuntes, manuales, ...) será 
necesario obtener un mínimo de 3 puntos sobre 7 para que se pueda ponderar la 
nota del examen final con la nota de la evaluación continua. De no alcanzarse en 
esta prueba la puntuación mínima, no se podrán ponderar las calificaciones, ni 
por tanto aprobar la asignatura. 

 
-Evaluación global 
Suma ponderada de las dos anteriores evaluaciones. El aprobado exigirá un 
mínimo de 5 puntos sobre 10 

 
c. Bibliografía. 

 
Referencias básicas: 
 
- BOIX REIG, Javier/et alii, Derecho Penal. Parte Especial, Editorial Iustel, últ. ed. 
 
- GIMENO SENDRA, V., Manual de Derecho Procesal Penal, Madrid, Colex, últ. ed. 
 
- MONTERO AROCA, J./GOMEZ COLOMER, J.L./ MONTÓN REDONDO, A./BARONA 
VILAR, S., Derecho Jurisdiccional III, Tirant lo Blanch, últ. ed. 
 
- GONZÁLEZ CUSSAC (coord.), VIVES ANTON, ORTS BERENGUER, CARBONELL MATEU, 
MARTINEZ-BUJAN PÉREZ, CUERDA ARNAU, BORJA JIMÉNEZ: Derecho Penal Parte 
Especial, Tirant Lo Blanch, Valencia, últ. ed. 
 

Cada profesor podrá, en su caso, facilitar bibliografía específica adicional. 
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